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Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
Á todos ioÉí que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo IP Se declaran exentas del 
iuipuesto de derechos reales ,las a^ui*  
siciones de bienes realizados 6 que m -  
U0 9  6l jMñtVmtQ d9 Y t í m i ñ  49 Dqa

constituido "en iérininos 4® Fundación 
privada y perpetua, á fines benéficos do 
estudio y cultura, poî  escritura de 15 do 
Bíarzo de 1916.

Esta dispoBieión no será aplicable á las 
adquisiciones por las cuales se hubiere 
ya satisfecho el impuesto.

En caso de enajenación 6 traslado al 
extranjero de los e^pi'esadps bienes, pa
garán el impuesto de derechos reales vi-̂  
gentes á la piomulgación de esta ley* 

Por tanto:
* Mandamos á todos los Tribunales, Juŝ
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Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la  presento Ley ̂ en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á once de Agosto da 
mil noveciantof dieciocho.

" XO SL REX,
m IMaSstve Se Hade&aa»

■ ' um m m M
limo. Sr.; La Real orden sobre estam

pillado y registro de valores extranjeros 
de fecha 2  del cdrri0 nte,4 )rec0ptüa en su 
artículo 4.® que esa Dirección Genera! 
habrá de cuidar de que el timbrado de 
dichos vaioreSívSe 'y©rliqpe,.íísiv®J3L .Ma- 

• drid como en las Delegacicmes ■ da: Ha
cienda de. las., pro vincipi ,con toda rapP 
d@z y las mayores feoiiidades par» ©vitar 
perjuicios y retrasos.

En ello va implícitamente expresado 
que las disposiciones contenidas en la 
Real^orden de 28 de Agosto de 1916, re
ferentes al timbrado directo de todo# los 
títulos extranjeros en la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, y que fiieron 
una oonaepuencia necesaria dé las medi
das de carácter excepcieaal dictadas á la 
sazón para impédir en cuanto fueralda- 
ble la  emigración de capitales, han de 
quedar sin efecto, recobrando por consi
guiente BU validez las reglas establecidas 
interiormente para Hoyar á cabo las 
operaciones de timbrado de títulos ex
tranjeros, lo m i^ o  en la capital que en 
las provincias, y que ©ataban consigna* 
das en la Real orden de 2 de Junio 
d e l9 > .

Pero esas regías requieren hoy algu
nas ligeras mbdift^ y adiciones, y
en atención A ello y á lo anteriormente 
expuesto,

S. M. e l Rry (q. D. g;) ha tenido á bien 
disponer, como complemento á las re
cientes Reales órdenes de 8  de Septiein* 
fore actual y 27 de Agosto últ|imo, lo si
guiente:

1.® ge deroga la Real ©rden de 28 de 
Agosto de 1916 sobre timbrado de valo
res mobiliarios.

2.® Se autorizt á las Dilegaciones de 
Hacienda de las provincias para que lle
v e n  á efecto, con arreglo al artículo 1Í2  
d e  i a  Ley de 1.® d© in ero  de 1Í96, refor
mada por la disposición ©special prime
ra de la de 29 de Diciembre de 1910, y en 
cumplimiento de lo que especialmente 
dispone el Real decreto de 26 de Mayo de 
1914, las operaciones de timbrado de los 
títulos d« Deudas pdbiícas extranjeras y 
de acciones, obligaciones y demás valo
re# mobiliarios no españoles, que debmi 
Ser reintegrados al efecto.

8,̂  Lo# interesado# presentarán en la#

Delegaciones 'de Haciaiida rc^peetivas el 
título ó títulos de que se trate, acompa
ñados de una relación por duplicado en 
que se hará congtár, con el nombre y do
micilio del presentador, y las correspon
dientes fecha y firma, y distinguido# por 
grupos, el número de cada clase de títu
los que han de ser reintegrados, el Esta
do ó la entidad emisores, valor nominal 
d© les mismos expresado en la moneda 
del país de origen, fecha ; de la ©ipi^ión 
serie á qu® pertenezcan y números indi
viduales que tengan señalados.

4.® El pago dql impuesto, en la cuan
tía que proceda, se hará por medio de 
timbre# móviles del grupo de los equiva
lentes a| papel timbrado común, que se 
adherirán á ca^a titulo en presencia ,d«l 
Admijiistra.dor.de: Rentas. ArrendadasVd© 
la provincia ó del funcionario que regla
mentariamente le sustituya, y en el m is
mo acto, los timbres serán inutilizados 
cpn el sgilo fechador de Ja oficina que sé 
estampará , sobre ©1 timbre y. el título á la
vez, . . , /

. 5,® En las relaciones presentadas por
el interesado, ¡a Administración de Ren
tas hará constar ©I número de orden de 
las,mismas, e lim ^  lo#
Hmbres aáheridos á los respecti^  
los y la fecha en que la operación #e 
haya verificado. De los dos ejemplares de 
la relación, el Administrádor retendrá 
uno en su poder como comprobante d®l 
libro registro que deberá formar y llevar 
con asientos equivalentes, y el otro lo re- 
naltirá á la pirección general del 
en unión con todos ios correspondente# 
al usjsmo mes, d^htro ̂ de los tres prime
ros días del mes siguionte.

6 Para regular ©1 reintegro corres
pondiente á cada título, seryirá„de J^a#e 
el valor nominal calculado en pesetas á 
la par legal monetaria y aplicando hasta 
.el áíü dwcm«w9 inclusive del mes actual 
la escala gradual del artículo 158 de la 
Ley de Í.® de, Enero do 1990, y ©1 
día |a  escala del artículo
con la reforma establecida en la Real or
den de 26 de Agosto último, dictada para 
el curc^iimi^nto.de la ley de reforma del 
Timbre4 ©lÁi^ado dq fecha 5  de Agosto 
próximo pasado.

7.® Lo dispuesto en la  regla i.® será 
aplicable al timbrado de títulos en Ma- 
djríd, que ¡bábrá de, yeri% ^s§ por tim
brado directo oh la Fábrica í^acidnaf de 
la Moneda y Timbre solicitániolo, de I# 
Dirección General del ramo.

Be Real orden i© dig© á ¥ . I. f  ara « i  
conocimiento y efectos. Di#s piarde á 
y . I. muchos afiosi 5 de Septiem
bre de 1918.

• «O ipAliH a .
8 © i^  D k oitf r gqperal

limo. Sr.: La nueva ley de reforma del 
Timbre del Estado de fécha 6  de Agosto 
último, ^aumentar en 811 disposición 88

el impuesto que g m m  &ím  barajas 6 jcie
gos de naipes, para dar 'definitivo cum
plimiento á la Ley de 3 de Agosto de 1907, 
concede á las existencias que tengan loÉ 
íabricaEtes en curso .de . elaboración y 
sean declaradas y comprobadas en el 
plazo de un m esá partir déla promulga
ción de la Ley, la exención de dicho au
mento.

No ha podido ser el ánimo del legisla- 
q^e la ciy^níía de qsas e:dstenoias 

beneficiadas con dicha exenci^ , sea in  ̂
determinf^d# y puedai aicanzar á cifras 
fuera de propbrcuón con las de prbduc- 
©ión habitual de las fábricas, porque en
tonce# constituiría una exención casi ili
mitada que haría ilusorio el recargo du
rante un período de tiempo incalculable, 
desnaturalizando el /sentido d© la refor
ma y haciendo prácticamente ineficaz el 
propósito,

Y siendo así ©vidántemente, conviéne 
dar pautas que precisen el alcance de la 
concesión, si bien determinadas con su- 
llcieníe amplitud, para que seaii su sc^ -  
tibies de abarcar el ecujunto de condi- 
ciqnes yanables én gue ppe^aíi ha|l#^so 
ios áistintos establécimiehtds producto
res, para que no haya merma en ningún  
caso de los derechos que la Ley ©torg% y 
aun también para que contribuyan di
chas pautas á que exista razphable gra
dación entre uno 'y otro lí^ linen t ^ u -  
tario.

Las existencias en curso de fabricación 
á que alude la ley se componen, de ima 
parte  ̂de las hojas que sé están elaboran^ 
dppara el consumO^ y  de ^ r a
pâ rte, ̂ ol^épuésté ^  barajá# coni^u^^ 
que todavía no han sido timbradas y que 
también ae destinan á ser veiididas en el 
país. Si se admite áifipliáihefrté ■ el 
ciclo dé elábof áción de los háípéii es de 
dos meses, y qué el repuesto dé baraja# 
es de seis miéses, y sê  establece como^Jll- 
mite la producción normal dé éso# ocho 
meses, no se podrá alegar que se aplica 
un criterio mezquinó y qu e, no .se; Hqn© 
en cuenta el deseo que quizás abrigan 
los fabricantes de dar salida, con tributo 
reducido, á las existencias dê  clases ba
ratas, cuyo coqsumo pueden temer >que 
sufra por el prento alguna restricción. Y 
con menor motivo cabe afirmar qué es 
poco liberal aquel cálculo si se considér# 
que los fabrioáuteé han podido en ©1 lap
so desdé la  aprobación de la ley, y dé he- 
chdloJtm b|:ány
legítimo derecho, timbrar con la cuota 
vigente notables cantidades de juego# á©
naipes.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.),^ha tenido ábfen 

disponer que el límite superior de la# 
©xísfencias de bárajá# ó juegos de i^aipes 
en curso d© elaboración que tenga cada 
una de las fábricas nacional©# ©1 día rS 
del actual, con derecho ¿ no ser gravaba# 
con el aumento del ímpnesto;©S(tabléí¿d© 
por la disposición 28 de la ley de./6 4 i
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Agosto del corrieote año, sea el del n ú 
m e r o  de aquellos que corresponda á la 
respectiva producción normal durante 
ocho meses, calculada por la cifra media 
m e n s u a l  de las barajas que cada fábrica 
haya timbmdq para 1§ vfnta en el Reino 
e n  los doce nieses del año anterior y los 
s e is  priineros meses dél actual.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
conociniíéáto y deihás efectos. Dios guar
d e  á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1918, ^

-€^<>NZAD1]Z-BESABA. 
Séfibf Director géh^ráí del Timbre del 

Estado.

Ü ítllat M U WHMiaW
0SU>Í5R

Por el Miñisterio de Fomento se comu
nica á este de la Gobernación la Real pr- 
deísígúíénte:

«Excmo. Sr.: La acción tutelar y ñsca- 
lízadora que la Ley de 21 de Diciembre 
d e  1907 tiene encomendada al Consejo 
Superior de Emigración para velar por 
los españoles qtie abandonen el suelo 
patrio y se dirijan á los países de Amé
rica, Asia y Oceánia en busca de trabajo, 
ha sido ampliada por Real decreto de 16 
dé Mayo próximo pasado á ejercerla tam
bién sobre los qiie emigren á los países 
europpos y cbntlnerite africano.

A este efecto, el mencionado Consejo 
TÍehe realizando los necesarios trabajos 
d é  organización preparatorios para la 
implantación en su día de este servicio, 
y  á ñn de facilitar esta labor.

Sí M. el R e y  (q . D. g ) h a  tenido á bien 
disponer se haga presente á  V. E. la  con
veniencia y utilidacl de que los Gobiernos 
Civiles, encargados hoy de la expedición 
de pasaportes á los emigrantes á países 
europeos remitan mensüalmente al Con
sejo Superior de Emigración un estado 
numérico de ios obremos que hubiesen 
solicitado dicho documento, agrupados 
por pueblos de residencia y singularmen
te por oficios ú ocupación en que sean 
balé ál expatriarse.»

De Real ordek lo traslado á V. S. para 
ra oonoidmiéuto y efectos interesados. 
Dibá guardé á Y. S. muchos años. Má-̂  
drid, 4 de Septiembre de 1918.

F. A.,

Excmo, señor Director general de Segu
ridad y a ñ ores Gobernadores civiles 
de todas las provincias, menos Madrid, 
y Gobernador militar del Campo do 
Gibraitar.

.Mfi
i  m m  m u

í . REAL ORDEN
yíatóSTos parte reclamaciones pre- 

i^ tá d á é  éopt^A la rpládón provisional

de Escuelas destinadas á la oposición li
bre, publicada en ia G aceta de 18 del co
rriente, y terminado el plazo de ocho días 
concedido por el artículo 36 dél Estatuto 
general del Magisterio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Que se tengan por corregidos los 
errores de nombres observados qué cons
tituyen erratas de imprenta, que no figu
ran  en la publicación del Boletín Oficial 
del Ministerio del día 23, y cuantos h a 
yan observado ú observen las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza.

2.® Que se tengan por hechas las mo-\ 
dificaciones ó inclusiones siguientes:

Avila*
„ i« A E S T R O S

Solana de Béjar y El Losar, correspon
den á la oposición.

Papatrigo se excluyo pasando á inte
rinos.

MAESTRAS
La Lastra del Cano, pasa á interinos.

Badajos.
M A E S T R O S

Esparrogosa de Lares, se destina á opo
sición,

Barcelona.
. MAEBT1^©B . /

Monistrol de Caldera, se destina á opo
sición.

MAESTRAS
Gomal, está pendiente de coacursiilo.

Burgoe.
Se excluye Cafeia, por corresponder al 

concurso de interinos, por tener menos 
de 500 habitantes.

Miraveche, otorgada á consortes, se 
sustituye por Molina del Portillo.

Gáares.
M A E S T R O S

Se añade Herrezuela.
■ ' C&ruña,

Om áe los Ríos se sustituye por Rodei- 
ra  (Oza de los Ríos), y Bayo en Zas por 
Muiños en Zas.

MAESTRAS
Sofau en Carballo se sustituye por Oza, 

y Sardiñeiro ©n Finisterre, por Duyo.
La de Tal, én Muros, és de sosteni

miento voluntario, con 500 pesetas.
Gerona, ,

 ̂ MAESTROS
La Escuela de Selva de Marolapada, á 

consorte, se sustituye por la  de Pardinas.
Lériém.

tóAteTROS ' „ .

Se excluye San Lorenzo de Moréiíeyos.
Lugo.

■ MAESTROS
Se elimina la d© D oaáeen Sobér, por 

éxcedér de 1.000 íiabitantés.
Lá dé Jbvé se sustituye por la de Re- 

guéirá en Jove.
Madrid.

M A E S T R A »
Tlíulcia corresponde á la oposición.

Orense.
MAESTROS

Se añaden Baños de Molgas y  Ma]fidon 
(Yerín).

Oviedo.
MAESTRO»

La Escuela incluida como de Villar de 
San Pedro (Cangá dé Tiheo), es la de Vi- 
llácibíán San Pedro (Sehén).

La de Castiello corresponde al Concejo 
de Tineo.

Se añade Linares (álbadesefia).
^  , . MAESTRAS
Algderdo San Oíemente (Ibias), es una 

sola plaza.
La Escuela de Bmta Eulalia de Oseos 

se sustituye por la de Novide en Santa 
Eulalia de Oseos.

S a l a ma n c a .
m a e st r o s

Se añade Yillar de Peralonso y  se ex
cluye Milano, que corresponde á inte
rinos.

MAESTRAS
Sé excluye DíosTe guarde, que corres

ponde á interinos, y se añadéh Naharros 
de Matálayeguá y Boga jo.

Segovia. ^
Maderuélo sé reétá á la oposición y se 

otorga á los intérinós en virtud de la or
den de 2 dé Agosto.

Tar r agona .
MAESTROS

Se añade Margalef.
Viseaba.

MAESTROS
Se excluyen Aranza y Larrauri, por ser 

vacantes naturales.
. * MAESTRAS

Por Igual causa se excl^uye Zaldúa,
^ Zamora.

MA ES TR O »
Se excluyen San Miguel de la Rivera y 

San Miguel del Yalle, por tener más de
1.000 habitantes.

MAESTRAS ,
Argusinos corresponde á oposición y 

no á interinos.
Se declara que la distribución de Es

cuelas de Yalladoiid y Zamora es la con
signada en el Boletín de 23 de Agosto con 
la exclusión referida.

Las Escuelas anunciadas podrán sus- 
tituirsé por otras en virtud de concursi-^ 
lio ó por derecho de consorte dentro d© 
lá misma provincia. ,

3.® Qué en aquellas provincias perte- 
neciéiités á Rectorados donde existan as
pirantes en expectación de destino pro- 
cédentés de las oposiciones celebradas 
con arreglo á la legislación anterior al 
Estatuto general, las Secciones adminis
trativas comuniqüoh álbs Éectorados las 
vacantes que por esta orden se otorgan á 
ñn de que sean elegidas por los aspiran
tes con lá máyor urgencia.

4.° Que uña vez ©légidás, ló» Rectora
dos den cuenta á las Secciones d© las va
cantes que hayan resultado sin cubrir t



040

fin da que se otorguen á los prim eros 
núm eros de los opositores provinciales 
pendientes de colocaciún.

5.® .Que las Escuelas de nueva crea- 
íidón^comprendidaa ,en las Reales órdenes 
do 3 y 14 de "^Agosto úítimo se provean 
necesariamente en opositores proceden
tes de las Provinciales convocadas con 
arreglo ai Estatuto general del Magiste- 
t ío , ya que por la facha d© creación y  por 
los términos de la convocatoria y la or
den de 19 de Noviembre de 1917, tales 
plazas corresponden á dichas oposicio-

ateniéndose á la Real ordan de 7 de 
Agosto últim o,

6.  ̂ .Qíi© tales Escoelas' de nueva crea 
olón, si lo fueron con carácter deíkiitivo, 
se provean inmediatamante con ios m en
cionados opositores pendientes de oolo- 
«ación, haciéndose por los Jefes de las 
Secciones adm inistrativas im llamamien
to  para que elijan por orden de la lista 
formada por ©1 TribunaL

7.0 Que las creadas coa carácter pro
visional s© provean á medida que sean 
deñoitivas, ©n igual forma que s© declara 
©a el artículo anterior, pero que si algU“ 
no d© los opositores que figuran en. los 
números á qme corresponda la colocación 
prefiriera elegir una de ellas con carácter 
provisional condición adc por la creación 
definitiva, puede hacerlo sin percibir ha
beres hasta que ésta se realice, pero con- 
tándossles los servicios en el escalafón 
desde la fecha ©n que s© coloque el que 
le siga 6ii la repetida lista, y teniendo en 
cuenta q u e  tal creación definitiva no 
£© llevara á efecto, sólo tendrá derecho á 
obtener una Escuela da las que queden 
sin  proveer eorrqapondientes al turno do 
oposición en la fcjcha de caducidad de la 
creación, y *

8.  ̂ Qa© respecto á las plazas de nueva 
creación en capitales de provincia y po
blaciones de más de 20.000. habitantes, se 
reserve á les Maestros quq figuren en ios 
lugares preferentes d© las listas de las 
oposiciones prcvinciaies, el derecho de 
tanteo para elegirlas cmando. ilegu© la 
creación definitiva, quedando las Escue
las que sirven obtenidas anteriormente 
para los pendientes de colocación de las 
mismas opoBÍcienes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dlos guar* 
de á V. L m u c h o s  a.IoB. Madrid, 3 de Sep
tiem bre de 1918.

P.O .,
EIVAS.

Señor Director general'de. Prim era ©use-

7  S e p tie m b re  IM S taoita — Ifátn. Bié

m i s m i f t  m  F o i i r a i
S&EAI/M OBá>BNaS 

lim o. Sf,: La falta actual de carbones 
para cubrif Sás necesidades nacionales 
hace preciso e l  dar las mayores facilida
des para el más rápido desarrollo d é la  
explotación de nuestros yacimientos de

combustibles, y con el objeto dé llegar lo 
antes posible á poner á los solicitanítes 
de régistros mineros de carbón en con
diciones legales para proceder á la ex
tracción de mineral, "

S. M. el B.m  (q. D. g.) se há servido 
disponer que lás oposiciones á las solici
tudes de registros mineros de los que se 
consideren con derecho al todo ó parte de 
las pertenencias solicitadas ó se creyesen 
perjudicados por la concesión qtíe sé pre
tende, deben ser presentadas al Gober
nador en el |3lazó ampliamente suñéien- 
te de tre in ta  días. . * '

Lo que de E'^al 'or^m  comunico á V. I. 
eonocimienk) y efectos consi

guientes. Di'cs guar de á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 .de Agosto de 1918.

V . ■ g a m b ó ;
Sefior director general áe Agricultura, 

Minas y Montas.

lim o. S r : La fálta actual de carbones 
para cubrir las necesidades nacionales 
hace preciso el dar las mayares faoilida- 
d6S para el más rápido desarrollo de la 
explotación' de nuestrósyadm iehtos Car
boníferos, y  existiendo algunos registros 
d© esta clase ya demircados y'sin oposi
ción, pero á cuyos solicitantes no ha po
dido aún series extendido ©1 correspon- 
dleitte titulo de própiedad, m  hab© heoe- 
sario e l -facilitarles para que inmedíata- 
ménte puedan proceder á la extracción 
del mÍBeral y á su más pronto ingreso 
en éi m ércalo nacional.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el ÉBY (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en aque los registros m i
neros de carbón cuyá demarcación haya 
sido heoka sin. oposioióe, quedan au tori
zados sus dueños para proceder al a rran 
que y venta del combustible, con la con
dición de depositar por cada tonelada 
arrancada la diferencia entro ©i precio 
do coste determinado por la Jefatura de 
Minas y ©1 de venta para responder de 
las condiciones especiales que pudieran 
series impoestas á la concesión, debien
do proeeders© una vez expedido ©i co- 
rrespondiesute título de propiedad á la 
liquidación dei depósito constituido.

Lo que d© Real orden comunico 4 Y. I. 
para su eoüocimiento y oímtoñ ccbsí- 
guientes. Dlo^ á Y. L muchos

Madiiá, 27 m  Agosto áe .I94B,
GAMBÓ.

Señor Director general de A gricaitura, 
Minas y Montes.

lim o. Sr.: B. M. el Rsv (q. D. g.), se ha 
servido disponer que durante mi ausen
cia se encargue del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio ©1 Di
rector general más antiguo ©n la catego
ría, que lo es en la actualidad el de Co
mercio, Indü-stria y Trabajo.

Be Real orden ló  digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar

de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1918.

CAMBé;
Señores Directores generáles dé este Mi- 

nistario y Ordenador de pagos.

i ü M i M m a O H  e E H T O  ^
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSO»
El Cónsul de España en Caracas,^ par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles Manuel Delga
do Tnijiilo y Sebastián Reyes, acaecido, 
respectivamente, en Antimano y Tucupl- 
do, en el año de 1915.

Madrid, 22 de Agosto de 1918.=E1 Sub- 
secretariOj Marqués de Amposta.

líirilSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l^ iréec ié iA  Cí-emeral

Tacantes los Registros de la propiedad 
de Agreda, Cañete y Teruel, de cuarta 
clase, que deben proveerse en individuos ^ 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros que 
tengan lás condiciones legales, conforme 
á ia regla 8.® dei artículo 303 de la ley H i
potecaria y concordantes de su Reglamen
to, que sigan a l Búrnéro 11, que es el ú lti
mo de loa colocados, «e convoca á los aspi
rantes que se hállen en dichas condicio
nes par^a que en ©I plazo de diez días, 
contados desde el siguiente á la publica
ción do este anuncio en la G a c e t a  dk  
MADniíb, manifiesten el orden de prefe
rencia con que desean servir estos Regia * 
tros, previaiófldoles que, si alguno no lo 
hiciere, será nombrado para el que se 
orea oportuno, guardando la preferencia 
de las instssincias que se presenten.

Madrid, 4 de Septiembre do 1918.=E1 
Director general, Salvador Raventós.

íliliSTERiO DE iPiSTRUCCiON PÜBLICI 
Y EELLAS ABTES

F xlM erft

Habiéadose sufrido un error al hacer
e! nombramiento de D.® B árbara Dauroll 
Cegigas para la Escuela fie Montseny en 
lugar de decir Montman^ (Barcelona), se 
hace la presente rectificación á los efectos 
oportunos.

Lo digo á V. S. para su conocimieuto y 
efectos. Dio® guarde á Y. S- muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre de 19íS.=El Di- / 
rector, general, G&seón Marín.
Señor Jefe de la Sección admlBlstrativa

de P rim era enseñanza de Barcelona.

Vistos los partes y reclamaciones ele
vadas á este Minisíorio en virtud  de io 
dispuesto en el artículo 36 dei Estatuto 
garierai-del Magisterio, relaíivoe^á las Es- 
cuelas que han de anunciars© á concurso 
de ingreso de interinoB; y examinados 
los informes emitido» y los antecedentes 

¡ oportunos, ' •
i Esta Dirección General ha acordado:

1.° Que s© anuncie definitivamente el 
concurso de interinos declarando que las 
vacantes á proveer ̂ on las siguientes:
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■ MA'ISSTROS ■
Álava,

A beristuri, Alda, Archua, Artómaña, 
Barrios, Berganza, Bujanda, Izoria, 
gran, Lalastra, Liiziiriaga, Marieta, More
da, Oreitia, Roitegiil, Salcedos, Samanie- 
go, Tiliárreal, Zaiíegui.

Albacete,
Ootillasi

Alicante,
Bdnliñéli, Daya Nuera, Formentera.

Almería,
Los Lobos (Cuevas), Rambla (Gérgal), 

Santa Fe do Mondújar, Urcál (Huéreal- 
Pyera).
■ " ■ , ' Avila,

C a te a s  do Alambre, Cabezas de Boni
lla (Bonilla dé la Sierra), La Cañada (El 
Herradón), Dpnjimeno, GáBegos de So
brino, Gutiérremuños, La . Berguljuela, 
Hóyoredondo,-Manjabálago, Muñiop, Los 
Narros (Solana de Béjar), Navaímahillo 
(Santiago del Collado), Navamojada (Bo- 
hoyo), Papatrigo, Salobral, San Bartolo
mé de TormeS| Tremedal.

Badajos,
I?a Guarda (Campanaric).

Balmree,
Llumesanas (Mahon), Oriant (Bañóla).

Barcelona,
Fogás de Tordera, Monclar de Borga, 

Ossosmort, San Martín de Bas.
Burgos,

Ayoluengo (Sargentea de Lora), Baba- 
bón do Esgueva, Bajauri (Condado de 
Trevlño), Buñuelos d ^  Rudrón, Barrios 
do B rida  (Alifoz de Bricia), Bentreíea, 
B m ueia  (Junta de Puentedej), Cabía, 
Gantabráná, Cascajares da Buréba, Cas- 
tresana (Junta de Oseo), Las Celadas, Co
lada del Camino, Cótar (Yilíafría de BÍur- 
gos), Cupvajs de San Clemente, Doña San 
tos (Arahzo de Miei), E rtram basaguás 
(Valle de Mena), Escobados de Abajo 
(Los Altos), H iniestra (Barrios de Colina)^ 
Hiño jal del Río Pisuerga (Castrillo de 
Río Pisuerga) Indego, Mamolar, Masa, 
Melgosa de Villadiego (Goculina), Náva- 
gos (Junta de Oteo), Palacios de Benaber 
(Palacios de Río Pisuerga), Paules de 
Lara (Jurisdicción de Lara), Quintaniila* 
vón, Rioseras, San Mamés de Burgos, 
San Quiree de Río Pisuerga, Suzana (Mi
randa do Ebro), Tejada, Valiojera, La Vid 
de Bureba, Vilialacre (Junta de Traslalo- 
ma). Villa Mudria (Rábanos), Vivanco 
(Valle de Mena), Zangando* (Partido de 
la  Sierra en Tobalina).

Cáceres,
Garvín.

Cádis,
i^a Muela (Algodonales).

Canarias,
Tricias (Qarafla),

Castellón,
San Vicente, anejo de Cortes de Areno

so (Lucena del Cid), Toga (Lucena del 
Cid), Torrenostra, anejo de Torreblanca 
(Castellón).

Ciudad Eeál,
Foütanosas (Almodóvar del Campo), 

Navacerrada(AimodóvardeI Campo), Los 
Pozuelos-Retamar (Almodóvar del Cam
po), La ViUuela (Almodóvar del Campo).

Córdoba,
SÜillos (Fuente Palmera).

Coruña, .
Ameijenda (Amés), Bardaos (San Sa«

tu rn in o , Berdoyas ( Vimianzo ), Boado 
(Mesías), Gándara (Oroso), Larín (Arteijo), 
Marzoa (Oroso), Monte (San Saturnino), 
Montemayor (Laracha), Pena (Negreira), 
San Félix (Yedra), Taboada (Monfero), 
Teo.

_ Cuenca,
Él Cubillo, Fresneda de la Sierra, Ma- 

segosa. Villar del Maestre.
Gerona,

Hostales de Bas Rocabruna (San Cris
tóbal de Baget), Yilopriu.

Granadí§,
Lojilla (MonteMo), Trujillos.

Gran Canaria,
Lomoblaneo (Las Palmas), Tenoya (San 

Lorenzo^
Guadalajara,

Alcolea del Pinar, Aipedroohes, El Car- 
doBÓ de la Sierra, Clares, Cedes, Escope
te, Fuentelahígüera de Albatagés, Fuen- 
téelsáz^, Gárgoles de Arriba, Higues, Hor- 
na, Maíaguilia, La Miñosa, Moratilla de 
Henares, Oceñtejo, Oimedilfas, Padilla 
del Ducado, Tofr0mochuela,Taldarachas, 
Villaseca de XJceda, Yeda, Zarzuela de 
Jadraque.

Quipúscoa,
Aduna. ^

Hmsm,
Albalatillo, Botaya, Centenera (Puebla 

de Fantóva)., Geresuela (Fanio), Cornude- 
l1á,Nócito, Rafíin (Morillo de Monciús), 
Santa Eulalia de la Peña (Nuenb), Trg- 
macastilia.

Jaén,
Garcier, Pontones (pendiente de cón- 

cursiiío).
León,

Abano (Quintana del Castillo), Algade- 
íe. Los Barrios de Sala, Cadafrosnes (Go
rullón), Canseco (Cármenes), Corneiro 
(Crémenes), Gradefes, Lomba (Benuza), 
La Mata del Páramo (San Pedro Bercia- 
nos), Moníealegre (Viliagatón), Palacios- 
m il (Quintana Castillo), Pendilla (Ro- 
diezno), ̂ eranzales. Pío (Orejasajambro), 
Pobladuray Cela (Paradaseca), Remolina 
(Orémenes), Ribera de la Polvorosa (La 
Antigua), Siero de la Reina (Boca de 
H uérgano), Sigüeya (Benuza), Sorbeira 
de Acares (C^^udííí), La Sota (Valderue- 
da), Torneros de la Valderia (Oastrocon- 
trigo), Valdehuesa (Vegamián), Valde- 
candinás (Villazada), Vegarienaa, Velilla 
de Valderaduey (Víllazanzo), Veiilla de 
Valdoré (Orémenes), Viilablico, Viilafe- 
liz de Sobarriba (Vaidefresno), Villamu- 
ñio (El Burgo), Villarmum (Gradefes).

Lérida,
Adrahuent (Fornols), Alamús, Alsina 

(ASzamora), San Esteban (Sacrga), Arrés, 
Barceloneta (La v an  s a ), Benavent de 
Tremp, Biosca, Boixols (Abella de la Con- 
ca), Conques, Guardia de Trem, Guils, 
Loverola (Biosca), M aroteras, Olióla, 
Ossq de Sió, Sorribes (Lavansa), Suterra- 
na, Troms, Tuixens. \

Logroño,
Pajares (Lumbreras), Plnilios, San Mi- 

llán de Yécora, Santa Lucía de Ocón 
(Oüón), Zaidierna (Ezcaray), Zanzano.

Lugo,
Mazaeda ( Fonsagrada), Paradabella 

(Fonsagrads), Pum arega, Arcos (Castro- 
verde)j Trobo I.®* (Fonsagrada).

Málaga,
Bobadilla (Antequera), pendiente de 

concursilio; Villanueva de Cancho (Ante- 
quera).

Murcia, ^
Baños y Mendigo (Murcia), pendiente 

de concursilio; Cuevas de Reylio (Fuen- 
teálamo), ídem id.; Mirador (San Javier), 
ídem id.; La Palma (Cartagena), ídem  
ídem.

Orense,
Barja (Celanova), Casares (Mjo), Fon- 

tao (Merca), Grijoa (Viana), Mérmente
los (Víllarino de Couso), Penouta (Viana), 
Perefro (Mezquita), Porqueiros (Muiños), 
San Pedro de Laroa (Moreiras), Soutipe- 
dré (Manzaneda), Souto (Muiños).

Oviedo, ^
Armielio (Mieres), Bandujo (Proaza), 

Beleño (Ponga), La B raña (El Franco), 
Braña Seca (Cudillero), Buelles (Valle 
Bajo de Peñamellera), Galdones (Gijón), 
Camarmeña (Oabrales), Camuño (Salas), 
Caño (CangaB de Onís), Casielias (Pon
ga), Castro Pineda (Sormiedo), Cogollo 
(Reguera), Gamonedo (Cangas de OjijiítíL 
Inclán (Pravia), Intriago (Gangas de 
Onís), Llamas del Moúro (Cangas de Ti- 
neo), Llanuces (Qairós), Merillés (Tineo), 
Mión (Vegadeo), Morieras Orderias (So- 
miedo), Olicio Parda (Cangas da Onís), 
Ondes (Miranda), Orlé (Caso), Peu (Amié- 
va), Pesquerín (Piloña), Piñera (Gudille- 
ro), Rano (Quirós), Riera Viñas (Somio-^ 
do), Ssngoñedo (Tlneo), San Juan (Pa
rres), San'Martín de Valles (Villaviciosa), 
Tabongo (Cangas de Tlneo), El Tozo 
(Caso), Valle (Cándame), Yiescas (Salas), 
Villa (Gorbera), Viüamar (Salas), Villa- 
nueva (Boai),Viilayerde (Allañde).

Falencia,
Amayuelas de Arriba, Arenillas de San 

Pelayo, Baños y Ríos Menudos (Respon
da de la Peña), Brañosera, Colmenares 
(Dehesa de Montejo), Dehesa de Monte jo. 
Membrillar y Villasur (Membrillar), Mí- 
fianes (Viilamorco), Montoto (Vega de 
Bui), Polentinos, Valdeoimillos, Villa- 
nueva de Henares.

Pontevedra,
Bordones (San jen jo), Mongás (Oya), 

Prado (Covelo).
Salamomea,

Coca de Alba, Iñigo Blasco, Manceras, 
Milano, Pedraza de Alba, Puertas.

Santander,
Arcera Reocín (Valdeprado), Bareyo, 

Baró (Camaleño), pendiente de concur
silio, Barros (Los Corrales), Bielba (He
rrerías), Cuevas (Pesaguero), Lamedo 
(Cabezón de Liébano), Miengo, Mirones 
(Miera), Piasca (Cabezón de Lié baña), Po- 
lientes (Valderredible), Praves (Hazas en 
Gesto), Prio Molleda (Val de-San Vicen
te), Quintanasolmo (Valderredible), Quin- 
tanilla Ruoambio (Valderredible), San 
Miguel de Aguayo, 8an Roque de Río- 
miera, Santa Olalla (Molledo), Sarceda 
(Tudanca), Terán (Oabuérnígá), Valde
prado.

Segovia,
Aldealcorbo, Aideanueva del Monte, Be- 

sardilla, Becerríl, Laguna Redrigo, Lina
res del Arroyo, La Maíilla, Rebollo, Vi
llar de Sobrepeña, Villaverde de Montejo.

Sevilla,
 ̂ E l Garrobo.

Seria,
Abión, Las Aldehuelas, Arbujuolo, Loa 

Campos, Centenera de Andaluz, Centene
ra  del Campo, Corbesín y Juga, Cubo do 
la Solana, Don Vellas, Esteras de Lubia, 
Fuentes de Magaña, Matute y Sepúlveda, 
Ontálvilla de Almazán, Osona, Portelru- 
bios, Rejas de ücero, Dcero, Valdenegri,
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Iloa, Valderrovilla, Ventosa de San Pe
dro, Viiiaseea de Álcier.

Tarm gm a,
Almoster, Las Poblas (Aíguamürcia).

l^ruel,
Abenflgo, La Estrc‘lla (Mosqnéruela), 

Mezquita de Jaique, Peralejos, Vlilaber- 
mosa. El Viiiareío.

J • Yalladolid^
Águílí*rejo (Coreos), Oorrales, de Due

ro, Pozuelo de la Orden, Yiikesper,
Vizcaya,

Bedsrrona (Sa)^ Ciérvaea (Avaato y 
Ciéfvaña), Lendofío de Abajo (Orduña).

'  ’ /  . '■ Zamora,
Bárcial de l Barco^ Barrio do! Rtbano, 

Carvajales, de la Eacpiaieiida, Carrascal, 
Sejas de Sanabria, VíEalazán.

■Zémg'mm,.
, Alcalá dei B»*dulos/CdncM-

llos, Romanos, Torralvilla.
MAESTKáS ■ ;■

Alma.
Barrón, Corres, ’ Echi^^bam Ciiartango.

Albméi .̂
. A rroyoParrlzoii (YiHaverde), Goíozal- 

vo (Puentefalvilla), La tfonquera (Lezuza), 
Soianiiia (Alcaraí).

, Alicante.
Baúisiva’ (Val áe Gallinera), Rebate 

(Orihuéla), San Antonio de !a Ermita (Yi, 
íisjoyosa, ■'

- Álmwic^. '
Alsodux, Angosto (Serón), Benltorafe 

(TabíSA), Cbercos, Femanpérez (Mijíi), 
Huélago (Serón), Sierra Aihamilia (Pe 
china). ,

Awl#. ' . ^
Blasconufío d© Matacabras, La Lastra 

del Cano, Navasequilia (Horcajo de la 
Ribera), Póv© a banta María dei Arroyo.

Badajos.
Carrascai©]©, Popoche.

' B rcéhna.
Cañamos (Dos Ríus) Sagás, Saldés^ 

San Julián dd Sardany da, Soscort (fun
ciona en Can Toir Grog).

Aran zo de Salce, Oiadonchp, Ciruelos 
do Cervera, Dordoniz (Condado do  íro* 
vifío), Fresneda de la Sierra, Hormazue 
la (^cediJío), Huerta de'Abajo ( Valí© de 
Vaideisguna), Lences, Mazuela, Mijangos 
(.Merittdad de Cuestaurria), Padrones de 
Bivreba, Rlaño (Valle de Valdevezana), 
La Riva de Medina (Aldeas de Medina), 
Rublaoedo de A raba  (Eublacedo de Aba
jo), Rucpmbío, San Pantaleón de Losa 
(Junta de Río Losa), Tartales délos Mon
tes (Morlndad d© VaidivieiBojí Terrazas 
(Cssírovido), Tornadijo (Madrigal de | 
Monte), Villaita (Los Aiíós)j Villamórioo 
(Saníovenla).

’ ' Üéceres. , \   ̂■
Cambrchcino (Oaminomorisoo), Solana 

(Cabañas del Casíiílo).
Crnteilón,

Ooraohtr (Morella), Paianques (More- 
Ha).

Ciudad EiaL 
Bélvís (l^illanueva de San Carlos) Fon- 

tanosas (Ainiodévas? del Campo),. Vald-ij- 
jnáneo.

Córdoba, 
i dei'Qíamo (Fúéntéóvejuna).

Coruña.
Andead© (Touro), A parm l (Pnentes), 

Codesoso (Sobrado), EspiñaredQ(Oapela), 
Fistens ((íurtÍB), Gándara (Zls), Juanee- 
da (Mesla), Naude (LagP)» Restande (Tra
zo),>Ribasi0 Íra (Puerto del Son). ,

Ümnca, • ^,
Cafrasoósá,- Guómiga, P iqueras del 

Castillo, Ribagorda, Sálmeróhcillbs de 
Arriba, Tillarejo Sobrehuería.

Gerona: ' '
Batel, E spinabell (Moilój, San Andrés 

Salón, San Yicent© de Espinelvas.
• Grá^ üaHáriá,  ̂  ̂ ‘

Mogán.
Guádalajara,_

BárbáíÓna (BigiáeBza), Cilíás, Oolniéáar 
de la Sierra, Fuembelllda (Baños), Hom 
brados, Las Inviernas, Jódra del P inar 
(Sanos), M©gma, MorilIejó,^ Nava de 
Jadraque, Olmeda de Cobetai Olmeda de 
Jadraque, El Pozo de Guadalajara, Rebo
llos a de Jad raque, Romani Iros de Atien za, 
Táraoéna, Torresaviñán, tires (Pozancos), 
E l  Vado.

Gmpúsma.,
Áyá (Ataún), Nuarv® (ázpeitia).

Y aldeznfre (Aldea da Aracena).'
Eué&m.

: ;.|4,cínV'Argüís,- Bacamortf^ y Esiilugas 
(femporada), Bestué (Puértoleb), Bisaúrri, 
Esquedas, Espiero-á:"(Bieiss), Fa^o, Fet, 
Güel, M:Siidero y Terrueliola (Secordn), 
Merli, Mondoí (Olson), Montafíana, Muro 
de Roda, Noales (Moátaniiy),Oríiila, Osla, 
Faiiaruelo de Monclús (Morillo de Mon- 
cIüb), La Puebla de Roda, Puértoles, San 
Lorenzo (Gastigalen), Santa María de 
Biiil, SópérÚn (Cornudellá), Valle de Bar- 
dagí. # '

Jaén, ,
Qasáreá (Villarrodrigo), Tóbamela (Li

nares), Venta de los Santos,
León,

Alejfco (Oisíierna), La Balcueva (Mata-  ̂
llíiina Vegacerverfe), Cantejoira (Balboa), 
Oastrillo del Monte (Molíná Seca), Cere* 
sales (Vega doi Condado), Correcillas 
(Valdepiéiago), Ferradillo y Santa Lucía 
(San Estaban de Valdueza), Inicio (Cam
po de Lomba), Irede (Los Barrios de 
Luna), Lago de Babia (CabrellaneB), On- 
zóiíiüá, Faradelo áe Muces (Priaranza)^ 
Pefíalba d®. Santisgo (San Esteban de 
Baidueza), Prado de la Guzpeña, Rabanal 
Viejo (Rababal dé Camino), Saceda (Oss- 
trilio Cabrera), Santa Catalina (Castrilio 
Polvazares), Torro de Babia (C^abrilla- 
nes), Vaidefresno, V&ldescapa, Valle de 
las Casas (Cebaníoo), Valle de Vaduerna 
(Riego de la Vega), Vllladeoanea, Villar 
montán, Viñayo (Carrocera), Villar de 
Omaña (¥egarienza), Villaranzo.

- V  , I^§riúa,
x\b©íla d@ la Conca, Altrón, Arausis 

(San Miguel), A reo; Cambrils (Oden), Oa- 
reque (Surp), C ivis, Escarlá (Sapeira), 
Lladrés (Estahont), Mompol (Lladurs), 
Moró (Alzamora San Esteban Sarga), Olió
la, Ossó de Sio, Perles, Pifíana (Viu de 
Llevat»)^ San Climent (Pinell), Sarro<^á de 
Dellera, Tala vera, Tolorín, Tor, Tredós, 
Viu de Lievata. ' '  ̂ -

Logroño.
Carbonera, , Montemediano , (Nieva éé 

Cameros), Ocón, Zarraquin^ Zarzosa.
Lugo."', -

lá s t r a  D©goIadá(Baieira), Seceda (Cau- 
rel)»

Madrid^
La Serna, Sevilla la Nueva.

Málaga.
Las Quetas (Oomares).

Orense.
Berrand© (Vllkrdevósjj Breijomé (Vi

lla r  do Santos), Cados (Muifío»), Córcores 
( Avión), HombsÓ (Viana), Jac^banes 
(Quíntela de Leirado), Lamas (Leiro), 
PortqmourisoQ (Pétín), Sabariz (Rairix de 
la Vega), Él Varón (üarbailino).

Oviedo,
Alienes (Luarca), Busmárgáíl. (Navia), 

Cel adá (Vilíaviciosa), Járceíey (Cangas 
de Tmeo), Manzane/ia (Gozón), La Parali
za (Seré), San Mámés^ (San Martín dei 
Réy)v áeitíáó (Luarca), Viilaniórey (8o- 
brescóbio). ■ ^ ' ' ' '

Palmcíaí
A m ájm elp dé Afcajo; BarHo de S tn  

Pedro,: Caízadiila do la  Cueza, Oa«ayega» 
y  Camasobres (Redondo), Frontadm y 
Quintanilia (Barrio de San Pqdro|, Go: 
zón, itero Secó, Lagartos (TerradüloB)^ 
Liguéízana, Lomiíla (Váloria de Áauilár), 
Resoba, San Martín dél Valle (Villarra^ 
bé), Triolio, Valcobadillo (ViliafméD^iVa- 
llespinoso de Aguilar (Barrio de San Pe
dro), Villabermudo, Villambroz (Villa- 
rrabé), Villamelendro (Víliasila y ViÜa- 
melendo), Villotoquite,

Pontevedra. <
Cabeiro (Redondola).

SiMc^mmca.
Carrascal de Vilainberez, Dios 1© Guar

de, Fuenterróble de Abajo,^ Herguijuelá 
de la Sierpe, Valverde de Valdeiacasa.

Santander,
Aradillos (En medio)j Barcenilla; La 

Miña (Rúente), Criada Marlante (En me
dia), Jibaja (Rainales), Lmares (Peñaf 
rrubia),> La Montaña (Tórrelavega), Ori* 
ñón (Castro Urdíales), R equejo (En m e
dio), pendiente de concursillo, RÍOBecq 
(Santiárdó de Reinosa), San Martín d© VI- 
iiaíufre (Viilafufre).

Segoviáy /  ■ '
Qarabias (PradálejD)j Oillcruelo Ae Sanf 

Mamé^, Cincoviilas (PBjaraá dei Frésno), 
Maderuelo, Olmo Barbolla, Sigueruel6¿ 
Viliaeorta, ViÜaseca.

Sóría.
Acri jos, Aldehuela de Caltañazpr, te ías , 

Cabreriza, .Fuenb^'elsaz, Las Fuesas .y,
' Üastiiíejo, J'iíberá, Langosto,' MontéñegrQ 
de Agreda, Pehaalcázar, Santa María deí 
Prado, Valdanzuetó, Vilíasecá Somera y  
Bajera. ,, , , :

Tarrc^goná.
Albiol, Qunit, Febró.

Teruel.
Almohage, Gcrbalán, Jagan ta  (Parj* a 

de Casteilote), Mezquita d©' Jarqne, No
gueras, Orrios, Ródenas, Rubiales, Torre 
de Areas.

ToUdo.
Gargantilia (Sevilleja de la Jará), Ore

ja (Ontígola), Ugeha.
Yahntia,

"'Benlsuerfí;, Pinet,
' VaUádoUá. ^

Alcleyuse (Peñañel), Kobladilío, Yégi- 
de Vaideironco.

Murueta (Orozco), $an Martíú (Orozco).
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Arq-uillm.QB, Q.ab^flias de.T^ra» Calzada 
de .X^ra, Cerezal
q̂.béíj/jPédí'btó̂ ^̂  ;0arbáll6da, Rábano 

dé Saaábriá, San Cristóbal dé Aliste, San 
Marjtín delPedrpso, Saj^ía Oraz da Alíste*

. ' Zarmgom,
Las Ouerlas^ Horcajoj Lorbés, Malpioa 

del Arba.
2 ® Que la inclusión de las anteriores 

Yacentes ^ p p n e  la estim ación ó desesti- 
■m am ónJéjias;instancias, y .reclamacio
nes presentadas, aquélla por haberse 
coniprpb^do su procedenola, y é ita  por 
h^ber resultado inciertas Hs aiegacioiios, 
ya qpe, se rpíoí?!ap M unas á piazas que 
hp prán déiiieHas ni resultas de' concur
so las otras tenían como base
la población de la cabeza déi distrito ps» 
¿ólar, y no la de la totalidad de éste, que 
qj^i^^qqe jp b e  de tenerse en cuenta, ate- 
y én d o se  á la  dlstrlbuóión determ inada 
por el arreglo es ipiar, y otras, por dlti- 
1̂ 0 , ppi^^elsrfrsé á ja lo s  distintos dolos 
eQntqniqós pn ©1 Cénsq oficial. :

8.® Qué se depiare que si alguna de 
las plazas anuqdadas estuylere pendien
te de ©bncürsilio, con árrégío aí éríícu* 
lo 68 del Estatuto, aunqü© no ée éspééifl- 
qüe, smá instituida por la resulta de 
aquél (i€«i|ro déV mismo Ayuntamientos

4.® Qué la legi^lacidn, aplicable á este 
concurso es la  conten Idé en el capitu
ló 8.9 del Estatuto geriéráldel Magisterio, 
que copiado á la letra dice así: '

«Art. 85. Queden pendientes
de j 2̂ 1oog^IóuJ|fep:trq8 iy e 4 ^
¿an recqneoido dérecbo á obtener Escue
las éü propiedad, stibsístirá el concursó 
de ingresos dé interinos pará proveer las 

mcpoipna<IaSH0n el artíouio 8.®-de 
Ipiatqto,.^

A rO e. ,^ l pgncUí^ dq Maestros inte
rinos se tramitará déi, modo siguiente:

Una vez déciáradá deflínítiva la pro- 
pbél#a.4 e.0ftda.coiioüi’só geieral de^^ 
lado, las Secciones administrativas remb 
tlrán á la DlreccióuH,e^e:i|faI una reíacióñ 
de las Escueiasaésiertásy de las resuRas 

de ¿nénbé © b i-
íénfes* Lá Híl*©colóñ Jóblí^ lá

lá rélaéife rósélt^ té  
aJtOdáJeMs; bspeciipicáháo é l i ^ ^  á 
que Se destina cáda Escuela y dando ud 
plazo de ocho días para rec|amééióiiés. 
Xeroáinado éste publicará el ábdncíó de; 
flnítivo, dando úri término dó qhince d|ái
Eára la presentación-de instahctás. EstáS 

abrán de, entregarse en las Secciones 
ádníinistrativas donde resida cada ápii- 
c itó te .

Árt, 87. Podrán presentarse á estoS 
cOíKtursos todos Jos Maestros que tengan 
prestados servicios interinos con áoín- 
biámiéfito expedido por Autoridad com
petente |réitén  en posesión á lo mehos 
del titulo elemental, sea cual fuere la fa
cha de su nombraxniento.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos será el siguiente:

1.® Maestros que figuren en las listas 
de interinos publicadas por la Dirección 
General en 1914 y 1915, por el número 
que tengan en ellas.

2.® Maestros con servicios jinteripps 
anteriores al 1.® de Julio dé 19Í1 qué J ó  
figuren en dichas listas, colocándolos por 
ordep de sus servíalos hasta 81 de Marzo 
de 1913.

3.® Maestros sólo con servicios interi
nos posteriores á 1.® de Julio de 1911, co
locados por la totalidad de servicios hasta 
el día de la convocatoria. , \

Los sustitutos con servicios anteriores
á 13 dq Abi*!} do 1917, seráhcousidérádpa

como xeu'̂

' "'Art. 89, Terminado e.l plazo de qutoce 
d ías ' concedido por, ©1 arííéúl©- 80, lasBéo- 
cionéé rem itirán, én él dé cinco, á la Di
rección las ínsíaDoias recibidas, acompa
ñadas de dos refecionéB: ima de los Maes
tros que figuren en las listas de 1914 y 
1915, colocados eon arreglo á su núm.ero, 
y b trá  J é  lóá  demás concursantes por él 
de sus servioios, con arregló al ártíouló 
88. Sólo los del segundo grupo tendrán 
que presentar, hoja de servicios.

Arí. 40. La Dirección General publica
rá ©n la GicsTA una orden en la que se 
haga constar ía fecha de la reoepéión d© 
los expedientas do cada provincia, y p ro 
cederá, á  ,la:,T0 _aolucion,proY.isioB,ai del 
concurso en 6 i término.,de dos máses, á 
contar de la publicación de aquélla.
, Contra;.©^ta resolución provisional, po 

dránp.rqsentarse . reclám.ado,iaes ,©n el 
plazo de diez días, por conducto dé las 
Secciones admlmétratí%^ás da Frimerva en
señanza.

Arí, 41. La-'.Diracfdón Genera! resolve
rá  iasl reclamácipnes en el térm ino de 
V 6 m |e  días, á contar dé la recepción del 
últi líió éxpódlénté ptóvméial, ■

Art. 42. Esta resoliiclóñ no será sus
ceptible do re^urso aíguno en vía guber
nativa. ,  .

A rL 48r ■; La aceptación de 'plazas por 
los concursantes es óbligátoriái' sin qué 
puedan adm idrse renunda  por causa al
guna,:.

M t. 44. Los interinos con derecho á 
plaza éstán obligados á sólicltátías én 
cuantos coBCuí*Sóé se anuBcien, bien en- 
teq^ido que los que tengan número pre- 
fqrepte al último que haya obtenido p la
za’y no fi.guren como solidt.tnt©s ,en ry.-. 
gún concorso, seyán aliminados de la re
lación ypfivádós^ pórXajItÓiMe tód© de
recho áobtéherE scueiás en própiédad.»

5.® Que no ©bsíánte lo dispuesfó en 
los artículos 88 y 44, sólo deberán p re 
sentar instan|5ia8 en este concurso los 
Maestros compyendidqa 1.®
ded áHícuíó JB, yá  qü© Jad o  él nñmérói de 
aspirantes péndléhtés de cbíOoaóiSn y'éÍ 
de plazas anunciadas, resultaría imponer 
á, los Maestros coniprendidos en |os 2.® 
y 8:®'uña obligación ónerpsa sin utilidad 
alguna; ■ '/ ■

6.® Que como se especifica en el a r
tículo 36, en r^l^o^ón con el 44, todos los 
Maestros iñíéHrios qué fígiirén én las lis
tas  ̂pubtícadás lá  Difécción G eiéral 
en 1914 y 1915, éstán óbligadoá á p r^ a ñ l  
tár, so pá[iá dé pérdida de su  deiíeohó á 
obtener Escuelas en propiédad, sus insi 
tanciaá en la Sección d© Prim era ense
ñanza de la provincia dónde reáidan^ ©n 
él término d© quine® días^ á contar de la 
publicación de este anuncio , en la Gaos- 
'&  DB MauúI d, radáctando aquéllas dé un 
modo claro y cóhciso, sin acómpafiarlás 
de documento alguno, y haciendo cons
tar en el margen el número con que figu
ren en las listas de Í914 ó 1915, y la rela
ción de vacantes solicitadas por orden de 
preferenclU) num eradas y expresando la 
provincia á  que pertenecen.

7.® Que no.se admitirá ninguna peti
ción con carácter condicional, ni las que 
ÓMtáh él húqieró có^ qu© ios inféí^ia* 
Jos'figuré J©nXa»listáébfloiaí©»í'líi&  
poco las que no vengan extendidas en 
pape! del timbre de una peseta.

8.® Que las Secciones adm inistrativas 
cuiden de cum plir el deber que se les 
impone en el artículo 89 del Estatuto 
dentro del plazo marcado.

9.® Que si alguna de las vacantes 
anunciadas se excluyere áel concurso, se 
tmdrft por no eoUoxtada, j  que oaaj,'

Í O; '/.í iU't i?.' \
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nominación con que se incluyen las pla
zas en esta convocatoria; y

10. Que se haga saber á los interesa
dos que la preRentación de los documen
tos que justifiquen su capaoídád legal 
pará desempeñar Escuelas naciohaies ha
brá de realizarse después de expedidos 
los nombramientos ante las Secciones ad- 
m iáistrativas correspoísdientes á las Es
cuelas á  que ios Maestros sean déstiha- 
dos. ■ ■ ■ .

L oque se hace público para conoci
miento de los interesados.

Majirid, 4 de Septiembre da 1918.=EÍ 
Director general. Gascón Márín. ‘ 
Señores Jefes de las Secbiones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
e í ' u r Jcuió ,.87 ■ do i' Estatuto g énérá i' del 
M ágióm iio/'■ ■ ■' ' ■ '• '

Esta Dt.r6acl.ó.u Ganerái anuaeta á con- . 
curso especial de trasladp la plaza da Di
rector da la Esciíéiá g^^aduada de nMoa 
dé; SecedustAvila), - 

Lás iustancias deberán presentarse ©a 
el improrrogábl© té |m tnó de qúihce días 
e.n -las,8adciones' de"Primera' é h z á ,. 
las coales, relacionadas y ói^denadas i t s  
rem itirán á este MminterÍQ en los ci nco 
días siguientes 6 darán cuenta de no ha
berse'jré^entado ninguna. '-V

Las disposiciones aplicables á este con
curso son ios ardcuios 87 y '8 t  del Esta
tuto general, que dí.cén así: 

cAr^. 87. Lás Regencias de Escuelas 
prácticás y las Direcciones de" Ésoue as 
graduadas, se anunciarán siempre á con
curso 'espedál para ̂ óadá'una,dé elíaB ta n  ■ 
pronto CSC mo s# reciba él parte de ia va- 
danfe éá iá  Dirección GeneM.

El anuncio se publicará én la GacbtA 
oeIMAdrid, dando un  plazo de quiuce 
días p ara  la  preééntaclón de instan olas,

La resolución dictada tendrá carácter 
pro viaioual, admitiéndose duran fe diez 
días ¥©plámacloqéé y considerándose i a 
résolúélóií dé éstas comó provisión defi
nitiva.  ̂ ■■";

Art. 88. Él orden de preferencia en 
estos concur^ós especiaiea se détarminá- 
rá  por las coudloiónes Mguientes:

1.* Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior dei p k a  

de 1901 pará  las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacionál, para Diréooionos de 
graduadas. ,

3.® Mayor categoría en ed Escalafón 
general.

4.®* Servicios en Direcciones do gra
duadas en lá misma población de la va- 
cáhte, y á falta de ^losi eh otras Diroo- 
cíones^ s iJ n ó ta  désfeVorable^'^ ^

5.® Servicios en Becdohés de gradua
das, sin nota desfavorable por más do 
dos años.

6.® Número en el escalafón.»
Lo qpe 80  hace público para conocí- > 

miento de los Maestros nacionales; advir
tiéndoles que en uña instancia no se pue
den solicitar más vacantes que las que 
comprenda cada anuncio especial, y á 
los Jefes de lás Secciones que no admi- 
tatftas qué ñó cumplan esta advertencia.

Madrid, 4 de Septiembre de 1918.==ll 
' Director general. Gascón Marín.
Sefiores Jefes de las Secciones de Prime

ra enseñanza.

En cumplimiento de lo preceptuado 
por los artículos 59 y 60 del Estatuto ge^ 
qerel del MagietoHo^
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Esta Dirección General ha acordado 
conceder ios ascensos siguientes, con an
tigüedad á efecto del escalafón que se 
menciona:

MABSTROS 

í  °  de Agoeio,—A 2,600 peaetme,
D, Esteban Caries Torruella, núme

ro 828 en la vacante de Huelva, por as
censo por ^^oposición de D. Emilio La- 
barga.

La vacante de Sevilla, por jubilación 
de D. Manuel Alonso, se otorga á la opo
sición restringida.

A í,€50 pesetaa,
D. Andrés Díaz Jiménez, número 1.112, 

en la resulta del Sr. Caries.
A IM O  péseíaa,

D. Eladio Merodo Blanco, número 1.483, 
en la resulta del anterior; y 

D. Francisco Romero Noriega, núm e
ro 1.484, sin dejar resultas en la vacante 
de Córdoba, por estar Bisiltuído D* De- 

■ m 0 rio  Plaza y no poder ascender.
■ A ÍMB  |if«ifiis¡.

D. Moisés Cerredor Regidor» núme
ro 2,468, en las resuIftaiB del iSf. Merodo; y 

D. Rafael Rodrfguci' Caro, número 
2.469, en la vacante de Albacete, por baja 
"̂ de D. Julio Serna.

Á 1J60 pemim*
D. Servando Crespo Nieto, de Salaman

ca, que disfruta lüOO por oposición res
tringida desde 1914, en la resoita del se
ño r Corredor.

D. Angel Robledo y Rodrigo, de B ur
gos, con 1-7-»—S4*5'8, en la de Sr. Rodrí
guez. ,

D. Eustaquio Morquiilas Santa OMlaí 
de Burgos, con l  7-3>—22-5-4, en la vacan
te de Badajoz, por defunción de D. José 
María Morales.

P . Patricio Rodríguez Navarro, de Pa- 
lencia, con 1-7 jd—224 24, ei^ la vacante 
de Alava, por ascenso anterior de D. Ca
lixto Quintana.
, D. Federico Martín Barrena, de H uel

va, con 17 >—2011», en la de Lérida, 
por jubilación de D. Francisco Mauri.

D. José de Fi^utos Gómez, de Yallado- 
IM, con 1-7-»—-20'17, m  la vacante de 
Foníevedra, por cese de D. Juan  Alvarez 
López; y

D. FaMo Ruiz Martínez, núm ero 5.662 
bis, en la  vacante de Yalenoia, por sepa
ración de D. José Pechuan.

8 de Agoiio^—Á IM O  peaeim . 
p . Pedro Ferrer 'Aparicio, núm ero 

6,669, en la vacante de OuéMcaí por de
función de D. Bernardo Muñoz; y 

D. Angel Navas Chicote, núm ero 5.670, 
en la de YailadQlid, por defunción de 
P. Bplíanio Bírcena,

ÍO de Ago8Ío,—A 1J0$ pesetaa,
D. Yicente Isidro González Alvarez, de 

Oviedo, don 1-7-»—18-7-4, en la vacante 
de Baleares, por jubilación de D, Barto
lomé Janer.

19 de Agotto.—A 1,109 peaetaa,
D. Francisco Llovera R ipoll, núme

ro 5.672, en la vacante de Teruel, por de
función de D. Epifanlo Monzonisi

22 de Agotio.—A 2M 0 peaetm.
D. Jósé María Barreche Espinosa, nú

mero 887, en la vacante de Teruel, por 
defunción de D. Juan Carrillo.

A 2,000 peaitas,
D, Gregorio Zumarriego González, nú

mero 829, asciende en la forma prevenida 
para los de Beneñcencia; y 

D. Francisco Estelvino González, nú
mero 830, en la resulta del Sr. Barreche.

A 1,6S0 pesei&ffé 
D. Luis Medina Martínez, número 1.113, 

en la resulta del Sr. González.
A 1,6C0 pesetas,

D. Juan Díaz Gómez, número 1.485, en 
la resulta del anterior,

A 1.875 pesetas,
D. Eduardo Bercozaha Toribio, núme

ro 2.470, en la resulta del anterior.
A 1,100 peaetaa, \

D. Julián Yencedor Santa María, núme
ro 5.673, en la resulta del anterior.

26 de Agosta,—A 1,100 peaetaa,
D. Juan Sánchez Vaquero, número 

5.6?4, en la vacante de Lugo, por defun
ción de D. Fernando Fernández.

31 de Agosto,—A 1,500 peaetas,
3 ,  Yicente Cardenal Garrido, número 

1.486, en la vacante de Huelva, por cese 
de ©• Manuel Galindo.

A 1,3(75 peaetaa,
D. José María Pérez Calabug, número 

2.471, en la resulta del anterior.
A í,ÍOÓ peaetaa,

D. Simón Antón García, número 5.675, 
en la resulta del anterior.

MÁBSTRAS

1.® de Agesto,—A 1,660 peaeíae,
D,® Antonia Ordorica Lopera, número 

1.176, sin dejar resultas, de Badajoz, por 
haber fallecido la ascendida D.® Clotilde 
Herrera, y D.® Esperanza Pérez Gutié
rrez, número 1.177, en la de Murcia, por 
Jubilación de D.® Lucia Pura Aracil.

Á  1,600 peaetaa, V
D.® María Tprralba Villó, número 1.634, 

m  Ja resulta de la Sra. Pérez futiérrez.

II A 1,375 peaetaa,
D,® María Usón de Latas, número 2.570, 

en la resulta de la Sra. Torralba.
D.® Asunción Fatás Montes, en la va

cante de la Corufía por defunción de doña 
Rita Matilde Morales; y 

D.® Francisca Peregrina Restoy, núme
ro 2.572, sin dejar resultas, en la de Lo
groño, por no poder ascender la sustitui
da D.® Eugenia Martínez Iñíguez.

A 1,100 peaetaa,
D.® María Simón Éguizuaín, de Bur

gos, con 1-7-»—21-2-6, en la de la señora 
Fatás.

La vacante de Burgos, por jubilación 
de D. María Sendino, se otorga t  la Maes
tra reingresada én Canarias D.® Carmen, 
y la de la Coruña, por excedencia de 
D.® Juliana Hernando, á la reingresada 
en Coruña, D.® María J. Sillero de San 
Yicente.

D.® Rosa Montardit Piñol, número 5.724 
en la vacante de Ooruñáípor excedencia
da D,® Dorotea Luz Ylela; y 

D,® Jovita Quimidia Tejado Díaz, nú
mero 5.725» en la de Yalenoia, por jubila
ción de D.® Matilde Marañas.

16 ée Agosto —A 1,500 peaetaa,
D.® Juliana Crespo Vaquero, núme

ro 1.535, en la vacante de Jaén, por de
función de D.® Ana Ruiz Bedoya.

A l.S75 peaeiaa,
D.® Ramona Oarbajosa Mancebo, nú

mero 2*573, en la resulta de la anterior.
Á lAÚÚ peaetaa,

D.® Angela Parrado Martínez, núme
ro 5.726, en la resulta de la anterior.

18 da Agosto,—A 1,875 peaetaa,
D.® María Nieves Sevilla Merlo, núme

ro 2.574, en la vacante de Valencia, por 
defunción de D.® Lutgarda Dolz.

A 1,160 peaetaa,
D.® Paula Rosón Prieto, número 6.T27, 

en la resulta de la anterior.
22 de Agoéio,

D.® Bernarda Garrote Coscarón, núme
ro 5.728, en la vacante de Madrid, por ex
cedencia de D.® Elisa Antonia Aspiazu.

La antigüedad á los efectos económi
cos de los ascendidos será la del 1.° del 
corriente.

Las Secciones de primera enseñanza 
tendrán en cuenta las disposiciones dio- 
tádas respecto á ascensos del Magis- 
terio. , ■

Lo que comunico á ustedes para su 
conocimiento y efectos consiguientes." 
Dios guarde á ustedes muchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre de 1918.»£1 Direc
tor general. Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.
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